
GOBE NACIÓN 
partamento Arch piélago de San Andrés, 

Providencia Santa Catalina 

NIT: 89 400038- 

RESOLUCI Ó N NUMERÓ' 

(Nz 	r,nr. 

59 S 

"POR MEDIO DEL CUAL SE O 
DE SEMAFORIZACIÓN DE LOS 

El Gobernador del Departament 
ejercicio de las funciones estable 

Que el artículo 365 de la Constit 
finalidad social del Estado, debi 
territorio nacional. 

Que corresponde al Estado inter 
fin de conseguir el mejoramiento 
334 de la Constitución Nacional. 

Que el servicio público de sema 
por medios electrónicos en d 
protecciones, de baja señal y co 
de interconexión y centralizació 
postería, semáforos, señalizació 
de giro y zonas de influencia. 

ANSFERENCIA PARA EL PAGO DEL SERVICIO 
FEBRERO, MARZO Y ABRIL DEL AÑO 2022" 

e San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en 
lo 305 de la Constitución Política Nacional, Y 

ERANDO 

ción Política s ñala que los servicios públicos son inherentes a la 
ndo garantizar su prestación eficiente a todos los habitantes del 

rización consi 
nde se incluy 
u n icación , sist 
, entre otros, 
vertical y hori 

tente en el manejo de tránsito vehicular y peatonal 
n tanto los elementos de control, equipos de 
mas de respaldo de energía, alimentación, sistema 
orno los elementos de amoblamiento tales como 
ontal, adecuación civil de rampas, andenes, radios 

  

DENA UNA T 
ESES ENER 

Archipiélago 
idas en el artíc 

CONSI 

enir en los ser icios públicos para racionalizar la economía, con el 
e la calidad de vida de los habitantes, por así disponerlo el artículo 

Que en mayo 11 de 2010, la Asa 
Santa Catalina, mediante Orden 
constitución de una sociedad de 
objeto social era la prestación d 
autorizó ceder el 100% del impu 
alumbrado público, la semafo 
interventoría). 

blea del Depa 
nza 007 de 2 
economía mixt 

los servicios 
sto de alumbr 
zación y dem  

tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
10 entre otros aspectos autorizó al Gobernador la 

por acciones con una duración de 25 años, cuyo 
e alumbrado público y semaforización; así mismo 
do público de la Isla a la sociedad, para atender el 
s servicios conexos (suministro de energía e 

También en mayo 11 de 2010, I 
Gobernador para comprometer 
veinte por ciento (20%) del total 
sociedad de economía mixta 
administración y Operación del s 

Duma Departa ental, mediante Ordenanza 010 de 2010, facultó al 
igencias futura y destinar por un término de 25 años, hasta un 
el recaudo me sual del impuesto de alumbrado público para que la 
'atendiera los costos y gastos que demanden la instalación, 

terna de sema orización de la isla. 

Que la Ley 1150 de 2007 dispusi 
terceros en concesión, la presta 
disposiciones del Estatuto Gene 
Con ocasión de las autorizas ' 

Departamento abrió la Convoc 
los socios estratégicos que conf in  

en su artículo 
ión del servicio 
I de Contrataci 
nes concedid 

oria Pública d 
rmarían con es 

29 que los municipios o distritos pueden entregar a 
de alumbrado público, contrato que se sujeta a las 
n de la Administración Pública, 
s en las ordenanzas 007 y 010 de 2010, el 
Oferentes S-ABRE-SE-005-2010 para seleccionar7 

e, la Empresa Departamental de Servicios Públicosi4,/ 

Página 1 de 5 

FO-AP-GD-05 V:02 



Página 2 de 5 "Continuación de la Resolución lato. 
o 

 

     

S.A., encargada de prestar los servicios públicos de alumbrado y semaforización en San Andrés Isla, 
en los términos del núm. 1.2. "Objeto de la Convocatoria Pública de Oferentes" del documento 
"Condiciones para los Oferentes"; con cargo a la cesión del 100% del recaudo del Impuesto de 
Alumbrado Público, por el término de 25 años, según el núm. 3.2.2. Plan de Negocio del citado 
documento de condiciones. 

Así las cosas, conforme a las autorizaciones concedidas en las Ordenanzas No. 007 y 010 de 2010, 
producto de la Convocatoria Publica 005 de 2010, específicamente del documento de "Condiciones 
para los oferentes (pliego de condiciones) y de la oferta de la Unión Temporal Iluminaciones y 
Semáforos; el Departamento de San Andrés en enero 28 de 2011 con una participación accionaria 
del veinte (20%), mediante Escritura Pública 0052 en la Notaria Única de San Andrés isla, constituyó 
la sociedad de economía mixta, anónima por acciones EMPRESA DEPARTAMENTAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE SAN ANDRÉS ISLA S.A.—EMDESAI S.A., a la que mediante se 
legitime y complejo (integrado por un conjunto de documentos) acto de ordenación de gasto, el 
Departamento le cedió el 100% del recaudo del impuesto de alumbrado público por el término de 25 
años, para que esta ejecute exclusivamente el suministro, instalación, expansión, reposición, 
modernización, mantenimiento, operación y administración de la infraestructura de los servicios de 
alumbrado público (80%) y semaforización (20%), 

Que mediante Ordenanza No. 002 de febrero 22 de 2014, (art) 9, la Asamblea departamental 
modifico parcialmente las Ordenanzas 007 de 2010, 010 de 2010 y 014 de 2007, en el sentido de 
excluir ' de la destinación del impuesto de Alumbrado Público, la financiación del servicio de 
semafcrización. 

Posteriormente la Ley 1753 de 2015, publicada en el diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015, 
"Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 "Todos por un nuevo país". Dispuso 
el parágrafo transitorio del artículo 191 lo siguiente: 

ARTICULO 191. ALUMBRADO PUBLICO. 

PARAGIRAFO TRANSITORIO. La sustitución de que trata el parágrafo 1° del presente artículo se aplicará respecto de 
las entidades territoriales que hallan expedido acuerdos adoptando el tributo de alumbrado público autorizado por las 
Leves 97 de 1913 y 84 de 1915. Cantarán con un (1) año a partir de la entrada en vigencia de la presente ley para 
adoptar la contribución en los términos establecidos para este artículo. Una vez- cumplido este plazo operará la 
sustitución, los alcaldes de los municipios y distritos que a la fecha de expedición de esta ley tengan incorporados en los 
acuerdo$ de impuesto de alumbrado público la actividad de semaforización, deberán establecer la fuente con la cual se 
financiaren los costos y gastos de la actividad de semaforización, a partir de la terminación del periodo de un (1) año al 
que se ryiere este parágrafo transitorio (subrayado con inversión)  

(..) 

Posteribrmente el artículo 350 de la Ley 1819 de 2016 dispuso: 

ARTÍCUjO 350. DESTINACIÓN. El impuesto de alumbrado público como actividad inherente al servicio de energía 
eléctrica se destina exclusivamente a la prestación, mejora, modernización y ampliación de la prestación del servicio 
de alumbrado público, incluyendo suministro, administración, operación, mantenimiento, expansión y desarrollo 
tecnológico asociado. 

PARÁGIAFO. Las Entidades Territoriales en virtud de su autonomía, podrán complementar la destinación del impuesto 
a la actividad de iluminación ornamental y navideña en los espacios públicos 

De la riiisma manera el Decreto 943 de 2018 "Por el cual se modifica y adiciona la Sección 1, 
Capítulo 6 del Título III del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la prestación del servicio de alumbrado público_ 
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ARTÍCULO I. Modifíquese las iguientes defin'ciones contenidas en el artículo 2.2.  3. 1. 2  de 
Decreto Único Reglamentario de)Il Sector AdminisTativo de minas y Energía 1073 de 2015, las cuales 
quedarán así: 

" Servicio de alumbrado público 
energía eléctrica, que se presta con 
espacios de libre circulación. Con 
municipio a distrito, para el normal d 

El servicio de alumbrado público c • 
alumbrado público, la administracid 
dicho sistema el desarrollo tecnológi 

PARAGRAFO. No se considera s 
iluminación de las zonas comunes e 
residencial, comercial, industrial o 
de la copropiedad. 

Servicio público no domiciliario de iluminación, inherente al servicio de 
I fin de dar visibilidad al espacio público, bienes de uso público y demás 
ánsito vehicular o peatonal, dentro del perímetro urbano y rural de un 
sarrollo de las actividades. 

prende las actividades de suministro de energía eléctrica al sistema de 
, operación, mantenimiento, modernización, reposición y expansión de 
o asociado a él, y la interventoría en los casos que aplique. 

icio de alumbrado público la semaforización, los relojes digitales y la 
las unidades inmobiliarias cerradas o en los edificios o conjuntos de uso 

xto, sometidos al régimen de propiedad horizontal la cual estará a cargo 

Finalmente, no sobra recordar 
concurrente del legislador. La 
entidades territoriales para "ad 
cumplimiento de sus funciones", 
imponen la Constitución y la I 
contribución o una tasa como grá 
quedará circunscrito a la natur 
recursos recaudados. 

que la sobera -lía tributaria es, en tiempo de paz, un atributo 
onstitución Pclítica indica con claridad que el derecho de las 

inistrar los recursos y establecer los tributos necesarios para e 
es una atribuci5n que se ha de ejercer "dentro de los límites que 
y", de lo que se deriva que si el legislador decide crear una 
amen territoria , el campo de acción para las entidades territoriales 

leza del tributo que lleva ínsita la destinación específica de los 

En el caso del alumbrado pública 
la entidad territorial la destinació 
prestación del servicio, quedane  
necesario sustituir la fuente de f 
conforme al plan de negocio pre 
Oferentes S-ABRE-SE-005-2010L 

la configuración legislativa de la contribución especial le impone a 
de los recursos de manera exclusiva para sufragar los costos de la 

excluido el servicio de semaforización, en virtud de lo cual es 
nanciación para asumir el costo de la prestación de este servicio 
entado por la saciedad con ocasión de la Convocatoria Pública de 

PROYECCION FINANCIERA).  

COSTOS DE LA PRÉ•TACION DEL SERVICIO DE SEMAFORIZACION 

CUADRO 1: COSTO DE AOM S MAFORIZACION PROYECTADO OFERTA 2011 * 

ITE DESCRIPCION 

9 	RECURSO 
HUMANO 

10 TRANSPORTE 

11 	REPUESTOS 
EQUIPO Y 

12 HERRAMIENTAS 	G 

VALOR 

$ 16.482.000 

$ 16.400 000 

$ 4.535.000 

$889.582 

	

CANTI 
	

VR. TOTAL 

	

1 
	

16.482.000 

	

1 	S 	16.400 000 

	

1 	 4.535.000 

	

1 	$ 	889.583 

UNIDAD 

G 

G 

ADMINISTRACIO 
13 NSEMAFOROS  $4.897.048 	1 	 4.897.048 

TOTAL 	$ 43.203.631 

De conformidad con la propue ta antes mencionada, el valor de cada año ha sido ajustado 
con un 3% según lo proyectad en el flujo financiero (Ver Plan de Negocios folio 451). u7 
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CUADRO 2: PROYECCION MENSUAL COSTO AOM SEMAFORIZACION 

AÑO 

AJUSTE 
PROYECTA 
DO 
OFERTA(3P) 

AOM MENSUAL 
PROYECTADO 
(OFERTA) 

VALOR GASTO DE 
REMUNERACION 
DE INVERSION 
MENSUAL 
(OFERTA) 

VALOR MENSUAL*" 

2011 ' 	3% $43.203.631 $11.364.093 $54.567.724 
2012 3% $44.499.740 $11.364.093 $55.863.833 
2013 3% $45.834.732 $11.364.093 $57.198.825 
2014 3% $47.209.774 $11.364.093 $58.573.867 
Z015 3% $48.626.067 $11.364.093 $59.990.160 
2016  3% $50.084.849 $11.364.093 $61.448.942 
2017 í 	3% $51.587.395 $11.364.093 $62.951.488 
2018 3% $53.135.017 $11.364.093 $64.499.110 
2019 3% $54.729.067 $11.364.093 $66.093.160 
2020 ' 	3% $56.370.939 $11.364.093 $67.735.032 
2021 3% $58.062.067 $11.364.093 $69.426.160 
2022 3% $59.803.929 $11.364.093 $ 71.168.022 

Que la Gobernación de San Andrés, Providencia y Santa Catalina través de la Secretaría de 
Infraestructura y Obras Públicas del Departamento en abril de 2022, emitió Informe Técnico donde 
realiza un análisis de las actividades desarrolladas por EMDESAI en la prestación del servicio de 
semaforización en la Isla de San Andrés; informe que específicamente en el tema semafórico da 
cuenta de la inversiones ejecutadas (Intersecciones semafóricas, postes, registros, contadores, 
controladores y gabinetes, cámaras, botoneras etc.); así como los esquemas de mantenimiento 
preventivo y correctivo; verificando su correcto funcionamiento, informe que hace parte integral del 
presente acto administrativo. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Sustituir la fuente de financiación para cubrir los gastos y costos de la 
prestación del servicio público de semaforización de conformidad con la Convocatoria Pública de 
Oferentes S- ABRE-SE-005-2010, y de la propuesta presentada, protocolizada en enero 28 de 2011 
mediante Escritura Pública 0052 en la Notaria Única de San Andrés isla, para la vigencia 2022 en 
cuantía de DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL OCHENTA Y OCHO PESOS M/C ($284.672.088,00), con cargo al Proyecto denominado 
"IMPLEMENTACION DE UNA MOVILIDAD SEGURA Y REGULADA POR UN NUEVO COMIENZO 
EN EL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES", conforme certificado de disponibilidad presupuestal 

No. 5462 del 11 de abril del 2022. 

Parágrafo: Para lo anterior se autoriza al Profesional especializado del área de Presupuesto para 
que realice las acciones pertinentes para amparar la anterior operación 

1 ARTICULO SEGUNDO: Ordenar el pago a favor de la EMPRESA DEPARTAMENTAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE SAN ANDRÉS ISLA S.A.-EMDESAI S.A. NIT 900411954-1 por valor de 
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la presente Resolución a representante legal de la 
ÚBLICOS DE SAN ANDRÉS ISLA S.A.-EMDESAI 

I contenido de 
SERVICIOS P 

 

a partir de la fecha de su expedición resolución rige 

OMUNÍQUES E Y CÚMPLASE 

 

  

Secretario de Movilidad 
LUI — .1ÁLO IA HOWAR97 

 1 / 
REEN 
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ATRO MILL 
/C ($284.672 
LIDAD SEGL 
ANDRES" co 

de la inversión  
ño 2022, medi 
eración y mant  

DOSCIENTOS OCHENTA Y C 
OCHENTA Y OCHO PESOS 
"IMPLEMENTACION DE UNA M 
EN EL ARCHIPIELAGO DE Sk 
mantenimiento y la remuneraciód 
enero, febrero, marzo y abril del 
Continuar con la administración, o 
de San Andrés. 

ARTICULO TERCERO: Notificar 
EMPRESA DEPARTAMENTAL D 
S.A., Nit 900411954-1, 

ARTICULO CUARTO: La present 

Dado en San Andrés Isla, a los 

/EVERTH JUL1 	KINS SJO 
Gobernador  

) NES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
088,00), con cargo al Proyecto denominado 
RA Y REGULADA POR UN NUEVO COMIENZO 
rrespondientes a la administración, operación y 

del servicio de semaforización para el mes de 
ante Comunicado EMD-S-139 con la finalidad de 
animiento del servicio de semaforización en la isla 

Elaboro: INGRIT BETANCUR - Contratista Sed 
Aprobó: Diana Patricia Garzón - Jefe Oficina A 
Revisó: Luis Fernando Viloria Howard- Secret 

etaria de Movilidad. 
sora Juridica. 

o de Movilidad. 
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